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En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo ~on lo previsto en el articulo 3.° de I:a <?Meo
de Presidencia del Gobierno de 19 de mano de 1986, lo sllWente:

Primero.-Las imponacion.. de bien.. de equipo que reaIioen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente ~eSC?lución, en
ejecución de sus respectivos proy~tos.de modermzactón de ~us
instalaciones, aprobados por la DireccIón General de Industnas
Químicas, de la Construcción, Textil.. y Farma~uticas. del MlOlS
terio de Industria y Energía disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios
arancelarios:

A) Suspensión total de los derecbos aplicabl.. a los bienes de
equipo, de acuerdo coI?- sus caracte~sticas y natural~za. cuando se
importen de la Comumdad Económl? Europea o bIen de aquellos
países a los que, en VIrtud de las disposIC1on~ VIgentes en~
momento les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario.
o bien

B) Sometimiento a los derecbos del Arancel de Aduanas
comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
ten;:eros países, siempre Que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 31 del Acta de
Adhesión.

SeBundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competent.. de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.0 de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero. 1. Los bienes de equipo que se importen <¡.uedaniJI
vinculados al deotino "J'.CCÍfico determinante del benefiCIO que se
concede, y su utilizacIón en fin.. distintos de los previstos
su~ndrá la púdida automática de los beneficios aplicados, siendo
elUgibles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibi
dos, así como los recargos y sanciones a Que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, senin de aplicación las
normas contenidas en la Circu1ar número 957, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales,
en relación con el Reglamento CEE 1535/1977, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo
5.0 de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con anterioridad a la
fecba de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 20 de enero de 1988.-EI Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.

RazónsociaJ

ANEJO UNICO

Relación d. Emp......

Localización Actividad

1. .Productos Químicos del Mediterráneo,
Sociedad Anónim"" (PROQUIMED) .. Madrid

2. .S. E. de Carburos Metálicos, S. A.»
(División Carbónico-CATISA) Barcelona

........ a) Unidad de conversión de amoníaco para la planta de
caprolactama (Castellón).

b) Filtro de velas para disminuir la pérdida de carga de la
unidad de combustión de amoníaco en la planta de
caprolactama (Castellón).

............. Producción de C<h mediante motores alternativos que
emplean gas natural como combustible.

NOTA: 1.01 eenificados de inellistencl. de producción naciOD&i contendría 1.1 oportuna refererJcia al proyecto de que se trate, Sf:IÚD La relación anteriOf".

3445 RESOLUCION de 20 de eMro de 1988, de la Direc
ción General de Comercio Exterior. por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de
mayo, a las Empresas que se cllan. encuadradas en el
sector de industrias quimicas.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión Que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de reconversión o
modernización de las industrias químicas.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente ResolUCión, encuadradas en el sector de industrias farma
úuticas, solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los
beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los tnimites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Químicas. de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas
del Ministeno de Industria y Energía ha emitido los correspondien
tes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado, una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto. de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Orden '
de Presidencia del Gobierno del 19 de mano de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bieneo de equipo que reaIioen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Reoolución en
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones aprobados por la Dirección General de Industrias
Químicas, d~ la Construcción, Textil.. y Farma~uticas del Minis-

terio de Industria y Energía disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en
el Real Decreto 2586/19g5, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, de los si8uientes beneficios
arancelarios:

A) Suspensíón total de los derechos aplicables a los bien.. de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien,

B) Sometimiento a los derecbos del Arancel de Aduanas
comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros paises, siempre que este derecho resulte inferior al aplica·
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 31 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de beneficios queda supeditada a. la
presentación ante los servicios competentes de Aduanas. del certifi
cado de mexlstencla de prodUCCIón nacional a que alude el articulo
5.° de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-l. Los bien.. de equipo que se importen quedaniJI
vinculados al destino específico determinante del beneficio Que se
concede y su utilización en fin.. distintos de los previstos,
su~ndrá la pérdida automática.de los benef\cios aplicados, siel1d"
extgÍbl.. los derechos arancelarios y demás Impuestos no perCIb,
dos, asl como los recargos y sancion.. a que bubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, senin de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impu..tos Especial..
en relación con el Reglamento CEE 1535/1977, relativo a los
deopacbos de mercancias con deotinos especial...
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Cuarto.-En atención a lo previsto en d apartado 2 del articulo
5.· de la Orden de referencia, ya efectos de alcanzar los objetivos
menClO~ados en el. apartado 3 del mismo artículo, la presente
ResoluCIón será aplicable a cuantos despachos de im~ción se
bayan efectuado con carácter provisional con antcnoridad a la
fecba de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin peJjuicio de su publicación
en el «Bo1etln 0ficia1 del Eslad"" para .....".¡ conocimiento,
entrará en vi¡or en el mismo ella de su fecha.

Madrid, 20 de enero de 1988.-El Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.

ANEJOUNlCO

Relad6n de Emp......

l. «Cauchos Arnedo, Sociedad Anónima».

2. «1hercaucho, Sociedad Anónima» .
3. «Manufacturas Plásticas Escudero, Socie-

clad AnóniOl&» .
4. «Papelera Ca1parsoro, Sociedad Aná-

Duna» ., .

5. «Plásticos MeaIás. Sociedad Anónima»...
6. «Plásticos Reforiados Camora, Socieclad

Anónima.. .
7. «Ter Pape~ Sociedad AnónÍIDll» .

Amado (La Rioja)

!zorra (Alava) . .

Alholote (<lrana<Ia) .

Tolase (Guipúzooa) . .

Galdácano (Vizcaya) . .

Moia (Barcelona) . .
Ripoll (Gerona) .

Fabricación de suelas de caucho, gomas
para vulcanización y planchas de micro
poroso de EVA.

Fabrialción de artIculos de caucho.

FabricacióD de manufacturas p1ástícas.

Fabricación de papeles bese para laminados
plásticos.

Transformación de plásticos.

Transformación de plásticos.
Fabricación de papel estucado LWC.

3447

3446 RESOLUCION tk 2l tk enero tk 1988. tk la Direc
ción General tk Seguros. por la que se acuRriÚl que la
Comisión Liquilkulora 'de Entidades Aseguratklras
asuma la función tk liquiiÚldor en la Entilkul «Com
pañia Mercantil tk Seguros, Sociedad Anónima».

Vista el acta Ievantacla por la Intervención del Estado en la
Enticlad «Compañía Mercantil de Seguros, Sociedad Anónima», en
liquidación. en la que se señalan las circunstancias concurrentes en
la liquidación de la Sociedad -activo inferior al pasivo e insuficien
cia e irregularidades en la contabilidad que impiden conocer con
oerteza su situación económíca- que bacon que la Iiquiclación de la
misma se encuentre incursa dentro de los supuestos contem~
en el articulo 97.2, del Reglamento de Ordenación del
Privado, y articulo 7, d), del Real Decreto 2020/1986, de de
AJosto, y una vez cumplido el trámite previsto eD el articulo 8.· del
CItadO Real Decreto 2020/1986, en relación COD el artículo 91 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, sin que las alegaciones
formu1aclas por la Entidad interesada desvirtúen la refericla situa
ción.

Este Centro ba acorclado que la Comisión Liquicladora de
Entidades Aseguradoras asuma la función de liquidador de la
Entidad «Compañia Mercantil de Seguros, Sociedad AnóoiOl&», en
liquiclacióD, por estar la misma incursa de los supoestos a los que
se refiere el articulo 97.2 del Reglamento de Seguros, de 1 de &8.0sto
de 1985, eD relación con el apartado d) del articulo 2.· del Real
Decreto-4Y 10/1984, de 11 de julio' asl como el apartado dI dd
articulo 7.· del Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento de Funcionamiento de la ComíSlÓO
Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

Madrid, 21 de enero de 1988.-El Director general, León
Beoelhas Tapiero.

nmo. Sr. PresideDte de la ComisióD Liquicladora de Enticlades
Aseguradoras.

RESOLUCION tk 22 de enero tk 1988, tk la Direc
ción General tk Comercio Exterior, por la que se
reconocen los benefu:ios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985, tk 18 tk diciembre,
modificado por el Real Decrtto 932/1986, tk 9 tk
mayo, a las Empresas que se citan. encuadradas en el
S«lor sideromela1Vrgico.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
d Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los menes de
inversión que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su artículo 1.°. entre otros, el de reconversión o
modernización de la industria siderometalÚ1JÍca.

Al amparo de didta disposición y de acuerdo coo los trámites
previstos eD la OrdeD de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Eml'resas que se relacionan eD el anejo único de la
preseDte ResolUCIÓn, encuadraclas eD el sector siderometalúrgico,
solicitaroD de este Departamento el reconocimiento de los benefi·
cios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección Geoeral de
Industrias Síderometalúrgicas y Navales del Ministerio de indus
tria y Energía ba emitido los correspondientes informes favorables
a la ooncesión del beneficio solicitado, Dna vez aprobados los
respectivos proyectos de modernización de sus instalacíones pre..
seDtadOS por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección GeneraI de Comercio Exterior
ba resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.· de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo sí¡uieDte:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan eD el anejo a la presente ResolucióD eD
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones aprobados por la DirecciÓD General de Industrias
Síderometalúrglcas y Navales del Ministerio de IDdustria YEDergía
disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre, mndificado por d Real Decreto 932/1986, de
9 de mayo, de los sí¡uientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importeo de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario.
obíen,

B) Sometimiento a los derechos dd Aranoel de Aduanas
comunitario, cuando dichos hieDes de equipo se importen de
terceros paises, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cacla momento a los citados palses según el Aranoel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsioDes de aclaptación al
Arancel comunitario estableciclas en d artículo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios quecla supeditacla a la
presentación ante los servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
articulo S.· de la mencionacla Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá
la pérdicla automática de los beDeficios aplicados, sieDdo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos. así
como los recargos Y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente oontrol, serán de aplicacióD las
normas oontenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales,
en relación con el ReglameDto CEE 1535/1977, relativo a los
despachos de mercancías con destiDOS especiales.


